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LA OCUPACIÓN: CONCEPTO REQUISITOS Y ESPECIES.
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. concepto, Art. 610.

. requisitos.

. especies.

    1) De Animales.



a) Fieros o salvajes



b) Animales amansados.



c) Animales mansos o domésticos.

2) Ocupación de cosas.

-------------------------------------------------------

. concepto, Art. 610.

    Dice el Art. 610 que:

"Se adquieren por la ocupación los bienes apropiables por su naturaleza que carecen de dueño, como los animales que son objeto de la caza y pesca el tesoro oculto y las cosas muebles abandonadas.".

. requisitos.


1) La Intención de apropiación, por ellos los que carecen de discernimiento o voluntad no pueden ocupar bienes; sin embargo no se requiere la planta capacidad para prestar el consentimiento, que es necesaria en los negocios jurídicos.


2) Que la cosa se encuentre dentro del comercio de los hombres.


3) La toma de posesión, respecto a la cual basta con que la cosa se entienda sometida a la disponibilidad del sujeto sin que sea necesaria su aprehensión física.

. especies.

    1) De Animales, a los que podemos clasifica a estos efectos en:


a) Fieros o salvajes, que son los que vagan libremente y no pueden ser cogidos sino por la fuerza. El derecho a su ocupación esta sometido a numerosas limitaciones de carácter civil y administrativo. Entre ellos se encuentran los sometidos a caza y pesca respecto a los cuales el Art. 611 remite a la legislación especial constituida por:


* la Ley de caza de 4 de Abril de 1970 y su reglamento de 25 de Marzo de 1971.


* la ley de pesca fluvial.

    En principio tanto la caza como la pesca se consideran como un derecho accesorio de la finca, sin embargo y a efectos de caza los terrenos admiten distinta catalogación separándose entre:

1) Terrenos de aprovechamiento común.


2) Terrenos de régimen especial, dentro de los cuales nos hallamos con:



+ los parques nacionales donde la caza se encuentra absolutamente prohibida.



+ los refugios de caza (creados para asegurar la conservación de determinadas especies).



+ las reservas nacionales de caza, donde esta se ajusta a lo establecido en la ley.



+ las zonas de seguridad, donde hay que adoptar especiales medidas precautorias.



+ los cotos de caza (que a su vez pueden ser privados, locales y sociales).



+ los terrenos cercados, donde la caza esta permanentemente prohibida.



+ los terrenos de caza controlada, objeto de planificación por el ministerio de agricultura.


b) Animales amansados, que son los que, siendo por su naturaleza fieros o salvajes se ocupan reducen y acostumbran por el hombre. Son propios del que los ha reducido a esta condición, más cuando recobran su libertad primitiva dejan de pertenecer al que fue su dueño y se hacen susceptibles de ocupación.


A juicio de Albaladejo, para perder su propiedad no basta que escapen recobrándola, sino que debe exigirse además que pierdan su condición de amansamiento, volviendo a su estado salvaje. El código civil da respecto a ellos dos normas en los arts 612 y 613, que dicen....


c) Animales mansos o domésticos, que aunque salgan del poder de su dueño pueden ser reclamados de quien los posea, pagando sus gastos de alimentación. El Art. 465 dice respecto a ellos:

    2) Ocupación de cosas, respecto a las cuales da el C ci como reglas:

Arts 614, 351, 352, 615, 616 y 617.

LA USUCAPIÓN: REQUISITOS Y EFECTOS.
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. define y 1930.

. capacidad de las partes.

. buena fe.

. aptitud en la cosa. Art. 1936;

. Justo titulo.


* Justo.


* Verdadero y valido: problema del titulo nulo.


      * Titulo anulable.



* Titulo nulo.



* titulación válida basada en titulación nula.

* probado.

. posesión. Art. 1940;

. lapso de tiempo.

. cómputo del tiempo, Art. 1960.

------------------------------------------------------

. define y 1930.

    La prescripción adquisitiva se desenvolvió en Roma a través de dos distintas instituciones: la usucapio y la praescriptio longi tempus.
     La primera de ellas fue una institución de derecho civil y por tanto solo aplicable a ciudadanos y respecto de cosas del dominio quiritario. La segunda pertenece al derecho de gentes y fue introducida para la protección de los derechos de los peregrini o de los adquiridos por ciudadanos romanos respecto a los predios provinciales.

     Hoy viene desarrollada por los arts 1930 y siguientes, el primero de los cuales, en su p 1 dice:

"Por la prescripción, se adquieren de la manera y con las condiciones determinadas en la ley, el dominio y demás derechos reales.".
. capacidad de las partes.

     Son elementos personales de la usucapión el adquirente de la cosa y el que la pierde, respecto al adquirente sienta el articulo 1931:


Pueden adquirir bienes o derechos por medio de la prescripción las personas capaces de adquirirlos por los demás modos legítimos.".

Con respecto a la persona que puede perder el dominio o demás derechos reales por usucapión se contienen tres reglas:
Art. 1.932:

"Los derechos y acciones se extinguen por la prescripción en perjuicio de toda clase de personas, incluso las jurídicas, en los términos prevenidos por la ley.
Queda siempre a salvo a las personas impedidas de administrar sus bienes el derecho para reclamar contra sus representantes legítimos, cuya negligencia hubiese sido causa de la prescripción.".

Art. 1933:

"La prescripción ganada por un copropietario o comunero aprovecha a todos los demás.".

Art. 1.934.

"La prescripción produce sus efectos jurídicos a favor y en contra de la herencia antes de haber sido aceptada y durante el tiempo concedido para hacer inventario y para deliberar.".

. buena fe.

    Que reviste dos aspectos: uno positivo que es la creencia o persuasión de ser dueño de la cosa y otro negativo que es la ignorancia del vicio que acompañó a la adquisición.

      A la creencia de ser dueño se refiere el articulo 1950:

"La buena fe del poseedor consiste en la creencia de que la persona de quien recibido la cosa era dueño de ella , y podía transmitir su dominio.".

     No puede por ello servir de justo titulo para la usucapión el contrato no traslativo del dominio (TS 20 de Noviembre de 1964) ni por tanto el contrato radicalmente nulo (TS 11 de Diciembre de 1965, 25 de Junio de 1966 y 16 de Abril de 1990).

     Y al aspecto negativo o ignorancia del vicio que acompaña a la adquisición se refiere el articulo 1951:

"Las condiciones de la buena fe exigidas para la posesión en los artículos 433, 434 , 435 y 436 de este código, son igualmente necesarias para la determinación de aquel requisito en la prescripción del dominio y demás derechos reales.".
      El aspecto negativo de la buena fe se identifica con la ignorancia de existencia de vicios en el titulo de adquisición (TS 16 de Marzo de 1981, 16 de Mayo de 1983 y 16 de Abril de 1990 entre otras).

     No están de acuerdo las legislaciones respecto a si basta buena fe inicial o hace falta la continuación de la misma durante todo el plazo de la usucapión.

     El derecho romano aceptó que bastaba con tener buena fe en el momento inicial.

     Por el contrario el derecho canónico la exigiría durante todo el tiempo necesario para usucapir.

     El c ci al decir en el Art. 435 que la posesión adquirida de buena fe no pierde este carácter sino en el caso y desde el momento en que existan actos que acrediten que el poseedor no ignora que posee la cosa indebidamente, parece aceptar la tesis canónica, y as¡ lo ha manifestado el TS al declarar que la buena fe ha de persistir durante el periodo total de la posesión perdiéndose desde que sabe el poseedor que el dominio esta inscrito en el registro a favor de otra persona.
. aptitud en la cosa. Art. 1936;

"Son susceptibles de prescripción todas las cosas que tan en el comercio de los hombres.".

El TS ha considerado imprescriptibles:


+ el apellido de familia.


+ los derechos de estado civil.

      En cambio la postura jurisprudencial respecto a los títulos de grandeza y mercedes nobiliarias ha cambiado, pues si bien antes se consideraban imprescriptibles, esta postura cambio con las sentencias de 7 de 27 de Marzo de 1985, con las cuales, tal y como dice la sentencia de 12 de Diciembre de 1990;

"...los Títulos nobiliarios dejaron de tener la estimación de imprescriptibles, y desde entonces se declara reiteradamente por la Sala que alegada la prescripción oportunamente, la línea o rama que haya disfrutado del Título durante un plazo de 40 años, sin necesidad de acreditar justo Título y buena fe, deber  ser mantenida en la posesión frente a todos, de modo que la dejación de los derechos por los prellamados y el transcurso de esos 40 años son elementos idóneos para la convalidación de la adquisición de la merced, con lo que se obtiene el beneficio de la seguridad jurídica....".

     Con relación a las cosas hurtadas o robadas dice el código que no podrán ser prescritas por los que las hurtaron o robaron ni por los cómplices o encubridores a no haber prescrito el delito o falta o su pena y la acción para exigir la responsabilidad civil nacida del delito o falta (Art. 1956).
     Pero no hay en la doctrina unanimidad sobre esta normativa, para unos autores como Manresa la usucapión no comienza hasta la extinción de la responsabilidad penal y civil, pero otra interpretación más benévola entiende que hasta este ultimo momento seria inoperante la usucapión que hubiera podido producirse antes (en este sentido Albaladejo).
. Justo título.

     Por título a los efectos de la prescripción entendemos el hecho que sirve de causa a la posesión.

Tiene por requisitos:


+ ser Justo. Art. 1952:

"Entiéndese por justo título el que legalmente basta para transferir el dominio o derecho real de cuya prescripción se trate.".

      Como no basta para adquirir la total propiedad el poseer en concepto de copropietario, no es justo titulo el de copropietario para adquirir única y exclusivamente en su propio beneficio la totalidad de la cosa, dejando de lado el derecho de los restantes copropietarios (TS 15 de Diciembre de 1993).


+ Ser verdadero, Art. 1953:


"El título para la prescripción ha de ser verdadero y válido.".

No hay que entender esta condición en el sentido de que el título deba producir todos sus efectos por reunir todas sus condiciones, pues siendo perfecto la institución de la prescripción seria innecesaria. Y hay que pensar:

      * Título anulable.

      Servir  para usucapir mientras no sea anulado por quien pueda ejercitar la acción de nulidad. Este es el criterio mantenido por la sentencia de 13 de Marzo de 1958;

"...por tal justo título debe entenderse el que sin tara de anulabilidad seria idóneo para transmitir directamente el dominio, sobrando con otra exégesis el instituto de la prescripción ordinaria de inmuebles.....".

* Título nulo.

      Respecto a ellos el TS ha sentado en reiteradas ocasiones que no puede adquirir la propiedad quien basa directamente los mismos su derecho.


Así la sentencia de 20 de Octubre de 1992 dice que carecen de idoneidad los títulos absolutamente simulados y los nulos o inexistentes (TS 20 de Octubre de 1992).

      La sentencia de 16 de Febrero de 1993 se ocupa de un caso de titulación nula: "A" segregó y dono a "B" parte de un inmueble. Posteriormente "A" vendió a "C" la totalidad del mismo inmueble sin tener en cuenta la anterior segregación. A la muerte de "C", surgió conflicto en su heredero "D" y "B". El TS mantuvo la eficacia de la dotación realizada a "B" y no admitió que contra ella "D" pudiera argüir la adquisición extraordinario pues:
"...para usucapir hay que poseer en concepto de dueño, pública pacífica e ininterrumpidamente durante el lapso exigido por la ley, que para la usucapión extraordinaria es de 30 años. Esa posesión no puede en modo alguno reconocerse al adquirente según escritura publica de una finca que no pertenece al transmitente. No cabe admitir una "traditio ficta" que surge de un contrato en el que nadie puede transmitir lo que no le pertenece....".


* titulación válida basada en titulación nula.

      Sin embargo se ha admitido que pueda usucapir quien ostenta un titulo basado en una titulación anterior nula. Es el caso de las dobles transmisiones en las que el titulo del transmitente es nulo.

      Veamos, la ya citada sentencia de 13 de Marzo de 1958; el heredero, que lo era en virtud de un testamento ológrafo luego declarado nulo, vendió unas fincas a un tercero y el TS sentó que;

"...la calificación de inexistencia no puede aplicarse a los actos dispositivos sobre determinados bienes hereditarios llevados a cabo por el heredero aparente mientras ostento titulo de derecho, como lo es el testamento ológrafo protocolizado y declarado nulo mas tarde, por lo que los terceros que con él concluyeron un contrato de compraventa adornado de todos los preceptivos requisitos del articulo 1.445, relacionado con el Art. 1.261 del código Civil dados con toda certeza disponen con igual exactitud del justo titulo para usucapir el dominio de la posesión en concepto de dueños, de buena fe, pública, pacifica y no interrumpida....". (pese a todo se entendió que los terceros habían actuado de mala fe por lo que se decreto nula su adquisición.).

      El mismo criterio adopta la importante sentencia de 28 de Mayo de 1996: "A" hizo a "B" una dotación encubierta bajo la forma de compraventa y "B" vendió a "C" el inmueble, solicitada la nulidad el TS protegió a "C" alegando que;

"....el hecho de que un contrato sea radicalmente nulo, no impide que los supuestos adquirentes transmiten la posesión a terceros ajenos al contrato nulo mediante otra compraventa, que si bien no ser  apta para adquirir el dominio, salvo que se hubiere confiado en el Registro de la Propiedad (articulo 34 de la Ley Hipotecaria) si puede crear una situación posesoria apta para usucapir si se dan todos los requisitos legales, y como estos han concurrido en los poseedores, no se ha demostrado que falta ninguno de ellos y son cuestiones de nuevo hecho a apreciar por la Sala de instancia, no cabe entender infringidos los articulo 1275 y 1276 del código Civil, pues la nulidad de las escrituras es compatible con la usucapión ganada por terceros poseedores de buena fe, a título de dueño durante el lapso fijado en la ley sin interrupción, hechos todos admitidos y cuya admisión por ello no contradice los artículos 1940, 1950, 1951, 433 a 435 del código Civil.".


+ Ser probado, Art. 1954:


"El Justo título debe probarse; no se presume nunca.".

Esto contrasta con los preceptos de la posesión en que se concede al poseedor la presunción legal de que posee con justo título, fundándose seguramente en el carácter ofensivo y no meramente defensivo de la prescripción, que requiere mayores garantías.
. posesión. Art. 1940;

"Para la prescripción ordinaria del dominio y demás derechos reales se necesita poseer las cosas con buena fe y justo título por el tiempo determinado en la Ley.".

      Esta posesión tiene que reunir como requisitos:

1) Ser en concepto de dueño. 

Art. 1941:

"La posesión ha de ser en concepto de dueño, pública, pacífica y no interrumpida.

Art. 1942:

"No aprovecha para la posesión los actos de carácter posesorio ejecutados en virtud de licencia o por mera tolerancia del dueño.".

      ¿Pero a que se refiere el C ci cuando habla de posesión "en concepto de dueño"?, cabe interpretar esta expresión en dos formas:

      1) Que solo poseerá  en concepto de dueño quien subjetivamente tenga el convencimiento de ser dueño. 

      Sin embargo el TS tiene declaro que la posesión en concepto de dueño no es un criterio puramente subjetivo o intencional (20 de Noviembre de 1964, 19 de Junio de 1984 , 10 de Abril y 17 de Julio de 1990 y 28 de Junio de 1993) y por tanto el poseedor no puede desprenderse (solo con su convencimiento personal) del titulo en cuya virtud posee (usufructuario, precarista, poseedor) y pasar a ostentar (subjetivamente) la posesión en concepto de dueño, Por ello la sentencia de 28 de Septiembre de 1990 admite que no puede poseer en concepto de dueño el poseedor conocedor de que las fincas poseídas habían sido dejadas por su causante a otras personas en calidad de legado, condición esta de legatario que el heredero había reconocido en los actores.

      La de 29 de Febrero de 1992 declara que no basta para poseer en concepto de dueño el hecho de que un coheredero perciba las rentas de los bienes integrantes del haber hereditario y pague la contribución territorial por si solo, pues ello puede responder a una actividad de mera administración.

      Y la de 10 de Febrero de 1997 (A 938) tajantemente expresa que "no es suficiente la mera intención ni el acto volitivo interno de querer o creer.".

      2) O bien cabe entender que poseer "en concepto de dueño" no implica poseer con el interno y personal convencimiento de ser dueño, sino que basta con que externamente se aparezca como tal.

       El señorío no se relacionaría con la creencia interna de quien posee sino con la estimación que socialmente mereciera su posesión. El poseer en concepto de dueño se calificaría no por la opinión personal de quien posee sino por la creencia social de que fuera o no tal dueño.

      En cuanto a la prueba de que se ostenta la posesión en concepto de dueño, la ya citada decisión de 10 de Febrero de 1997 (A 938) dice:

 
No hay precepto que autorice a presumir la posesión en concepto de dueño (Sentencias de 4 julio 1963 (3525) y 18 octubre 1994 (7721).".
      En cuanto a medios probatorio concretos; son dos las sentencias que se apoyan en el hecho de que se satisfaga la contribución territorial que venga girada a nombre del propio usucapiente, pero ninguna de ellas se apoya única y exclusivamente en esta sola circunstancia de aparecer como titular catastral: las citadas sentencias son la de 22 de Septiembre de 1984 conforme a la cual :

"resulta de toda evidencia que realiza actos inequívocamente dominicales, actuando en concepto de dueño y mereciendo el trato publico de tal, quien a lo largo de mucho mas de treinta años satisfacer a su nombre la contribución territorial urbana, contribuye con su aportación y propio nombre a la instalación de una red eléctrica como propietario recibe de la Jefatura de Costas de Canarias "notificaciones de deslinde" y pone en ejercicio una facultad tan característica del dominio como es el ius aedificandi....".
      Y la de 3 de Junio de 1993, al declarar que se da la posesión en concepto de dueño:
"...en quien a lo largo de más de treinta años satisface a su nombre la contribución territorial como propietario y realiza actos que solo el propietario puede por si realizar...".
2) Ser pública, puesto que no sirven los actos clandestinos.
3) Pacífica.
4) No interrumpida durante el tiempo que la ley señala para prescribir.
Y respecto a la interrupción da el c ci varias reglas:
Art. 1943:

La posesión se interrumpe para los efectos de la prescripción natural o civilmente.".

Art. 1944:

"Se interrumpe naturalmente la posesión cuando por cualquier causa se ceda en ella por más de un año.".

Art. 1945:

"La interrupción civil se produce por la citación judicial hecha al poseedor, aunque sea por mandato de juez incompetente.".

Art. 1946;

"Se considerará no hecho y dejará de producir interrupción la citación judicial:

1) si fuere nula por falta de solemnidades legales.

2) Si el actor desistiere de la demanda o dejare caducar la instancia.
          
3) Si el poseedor fuere absuelto de la demanda.".

Art. 1947:

"También se produce interrupción civil por el acto de conciliación, siempre que dentro de dos meses de celebrado se presente ante el Juez la demanda sobre posesión o dominio de la cosa cuestionada.".

      En el tema 26 habíamos visto al ocuparnos de la prescripción extintiva que para su interrupción bastaba el acto de la conciliación aunque no fuera seguido de la presentación de la correspondiente demanda, el criterio es distinto a la hora de interrumpir la prescripción adquisitiva pues el intento de conciliación no priva al poseedor de su posesión. (TS 15 de Diciembre de 1993).

Art. 1948:

"Cualquier reconocimiento expreso o tácito que el poseedor hiciere del derecho del dueño, interrumpe asimismo la posesión.".

. lapso de tiempo.

Para los muebles lo recoge el Art. 1955:

"El dominio de los bienes muebles se prescribe por la posesión no interrumpida de tres años con buena fe.

También se prescribe el domino de las cosas muebles por la posesión no interrumpida de seis años, sin necesidad de ninguna otra condición.

En cuanto al derecho del dueño para reivindicar la cosa mueble perdida o de que hubiese sido privado ilegalmente, así como respecto a las adquiridas en Bolsa, feria o mercado, o de comerciante legalmente establecido y dedicado habitualmente al tráfico de objetos análogos se estará  a lo dispuesto en el artículo 464 de este código.".
     Este precepto no es aplicable sin embargo a la cosa mueble por excelencia; el dinero, cuando da origen al nacimiento de un crédito, así la sentencia del TS de 11 de Mayo de 1990 declara que el precepto no abarca a la reclamación de una cantidad pagada por exceso en el precio autorizado; "pago este que origina un crédito al que ampara una acción personal que, al no tener un plazo especial de prescripción, debe entenderse cobijada en un término general de 15 años que señala el artículo 1964 del mismo código civil.". No puede pues alegar un deudor, haber adquirido por prescripción, un dinero que no es suyo.

     El Art. 1956 ya visto impide usucapir a los ladrones, cómplices y encubridores.

Para los bienes inmuebles se dan tres reglas:

Art. 1957:

"El dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles se prescribe por la posesión durante diez años entre presentes y veinte entre ausentes con buena fe y justo título.".

      Sin embargo este precepto se ve limitado por lo dispuesto en el Art. 1949:

"Contra un título inscrito en el Registro de la propiedad no tendrá  lugar la prescripción ordinaria del dominio o derecho reales en perjuicio de tercero sino en virtud de otro título igualmente inscrito, debiendo empezar a correr el tiempo desde la inscripción del segundo.".

      El cual a su vez complementa el Art. 36 de la Ley Hipotecaria referido a la prescripción contra tabulas de tercero hipotecario. 

      Así cuando se esta adquiriendo el dominio de un inmueble haciéndoselo perder a quien según el Registro de la Propiedad es tercero hipotecario (por reunir todos los requisitos del artículo 34 de la L.H.) nos hallamos ante una regulación especial, pues:
      A) Si el tercero no es hipotecario, la prescripción contra el se iniciará desde que el usucapiente sea poseedor, aunque no tenga su título adquisitivo inscrito, con arreglo a las normas generales contenidas en Arts. 447, 1930, 1947 y 1950 del Código civil.
      B) Pero si la prescripción tiene que perjudicar a un tercero hipotecario (o sea que tiene su titulo inscrito y reúne las condiciones del Art. 34 de la L.H.) como dice la sentencia del TS de 30 de Marzo de 1992:

"Tanto la doctrina científica, como la jurisprudencia interpretativa de los preceptos sustantivos son terminantes en la materia; declaran la imposibilidad de que la prescripción ordinaria tenga lugar en relación a los bienes inmuebles, frente al tercero hipotecario que tiene, con tal carácter, inscrito su derecho, si el poseedor no inscribe, a su vez, el título que lo ampara; comenzando entonces a correr el término de la prescripción ordinaria, que se contara a partir de la constancia del título en los libros registrales. O dicho de otro modo, en contra del tercero, el Art. 1949,no permite el inicio de la prescripción adquisitiva ordinaria contra tabulas, admitiéndola solo a partir de la inscripción del título que ampara la posesión del usucapiente; valiendo la posesión anterior, solo a efectos de la prescripción extraordinaria.".

Art. 1.958:

"Para los efectos de la prescripción se considera ausente al que reside en el extranjero o en Ultramar.

Si parte del tiempo estuvo presente y parte ausente, cada dos años de ausencia se reputaran como uno para completar los diez de presente..

La ausencia que no fuere de un año entero y continuo, no se tomará en cuenta para el cómputo.".

Art. 1959;

"Se prescriben también el dominio y demás derechos reales sobre los bienes inmuebles por su posesión no interrumpida durante 30 años, sin necesidad de título ni de buena fe, y sin distinción entre presentes y ausentes, salvo la excepción determinada en el artículo 539.".

     Art. este, el 539 conforme el cual las servidumbres continuas no aparentes y las discontinuas sean o no aparentes, solo podrán adquirirse en virtud de título.

. computo del tiempo, Art. 1960.

"En la computación del tiempo necesario para la prescripción se observaran las reglas siguientes:

1) El poseedor actual puede completar el tiempo necesario para la prescripción uniendo al suyo el de su ausente.

2) Se presume que el poseedor actual, que lo hubiera sido en época anterior, ha continuado siéndolo durante el tiempo intermedio salvo prueba en contrario.

3) El día en que comienza a contarse el tiempo se tiene por entero, pero el último debe cumplirse en su totalidad.".

     Según Diez Picazo (Sistema de Derecho Civil tomo III Pág. 149) como el poseedor tiene un año para reclamar contra su despojante, entiende que durante este año no correr  el plazo necesario para usucapir y para comenzar su computo habrá que esperar a que transcurra el plazo de ejercicio de las acciones posesorias. Solución esta que nos parece dudosa.

RENUNCIA A LA MISMA.

-------------------------------------------------------

. Art. 1935.

. limites. Art. 1937.

. efectos retroactivos.

-------------------------------------------------------

. Art. 1935.

"Las personas con capacidad para enajenar pueden renunciar la prescripción ganada, pero no el derecho de prescribir para lo sucesivo.

Entiéndese tácitamente renunciada la prescripción cuando la renuncia resulta de actos que hacen suponer el abandono del derecho adquirido.".

. límites. Art. 1937.

"Los acreedores y cualesquiera otra persona interesada en hacer valer la prescripción podrán utilizarla a pesar de la renuncia expresa o tácita del deudor o propietario.".

. efectos retroactivos.

   Según Albaladejo la renuncia borra retroactivamente los efectos de la usucapión, de suerte que quien por razón de la misma perdió el dominio, lo readquiere ahora y si se hubiese usucapido un derecho real en cosa ajena quedará esta libre del gravamen. Si no admitiéramos la tesis de Albaladejo lo usucapido se convertirá  en una res nullius.
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